
















































-LA CHOLiTA 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION N° 064-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 

Cañete, 16 de marzo del 2022. 

VISTO: 

La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de San Antonio, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
el 19 de enero de 2022. 
TERCERO: Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de San Antonio, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de San 
Antonio, candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha 
en contra de la lista del Concejo Municipal del Distrito de San Antonio o uno de sus 
integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de San Antonio y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N° 015-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió ADMITIR 
la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de San 
Antonio, presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www.unidadcivicalima.org 
de la organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
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LA CMOtITA" 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

existir medio impugnatorío interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de San 
Antonio a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, • 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de San Antonio a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 
de mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, 
presentado con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO 
ARMANDO, Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI SEXO EDAD 

ALCALDE JUANA MABEL CAMACHO HUAPAYA 40299757 F 43 

REGIDOR 1 JUAN SANTIAGO GOiCOCHEA RUIZ 15407451 M 57 

REGIDOR 2 JUANA MARIA FERNANDA VICENTE VEGA 60262710 F 20 
REGIDOR 3 LUIS ANGEL TASAYCO QUISPE 40763760 M 42 

REGIDOR 4 TAMY ELISA HERRERA ABURTO 72211147 F 22 

REGIDOR 5 PEDRO CELESTINO CUYA CONDE 15406473 M 79 

Artículo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines. 
pertinentes. 

REGÍSTRESE. COMUNIQUESE Y PUBÜQUESE. 

COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 
PRESIDENTA 

COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 
SECRETARIO 

ESCAUJiNTEPEREZ MARIA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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LA CHOLITA" 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

RESOLUCION N° 067-2022-CEPCAÑETE-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 ^ 
Cañete, 16 de marzo del 2022. ^ ' ' 

VISTO: ' 

La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga, presentado por el Señor GUERRA 
QUISPE CELESTINO ARMANDO, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Cañete, para participaren las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35" del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Cañete; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Cañete es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
e! 19 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO Personero acreditado, solicitó la 
inscripción de su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito 
de Zuñiga, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de taclias: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga, 
candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga o uno de sus integrantes 
QUINTO: Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Cañete o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Cañete inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Zuñiga y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Cañete mediante 
Resolución N° 018-2022-CEPCAÑETE/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió ADMITIR 
la lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga, 
presentado por el personero acreditado ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www.unidadcivicalima.org de la 
organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
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MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL CAÑETE 

este Comitó Electoral Provincial de Cañete cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga 
a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las faculiades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Cañete, 

R E S U E L V E : 

Articulo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Zuñiga a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO, 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS DN! S E X O EDAD 
ALCALDE J O S E R O B E R T O QUISPE DE LA CRUZ 42509630 M 39 
REGIDOR 1 FLOR DE LIZ NATALY M E N E S E S SANDOVAL 45973975 F 33 

JIEGIDOR 2 MIGUEL ANGEL SANCHEZ PAIPAY 40902077 M 43 
REGIDOR 3 THELMA EXODINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 45563800 F 33 
REGIDOR A J O S E P H ENRIQUE CEPERIAN RODRIGUEZ 70542652 M 23 
REGIDOR 5 FAUSTA DIONICIA CHAMILCO P E V E Z 15417019 M 63 

Artículo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Cañete señor GUERRA QUISPE CELESTINO ARMANDO en el E-mail consignado por el 
legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
\Aww.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Artículo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

AVILA RAMOS GlULIANA PAOLA 
COMITÉ ELECTORAL PROV CAÑETi 

PRESIDENTA 

OJ 
C 

MALASái/EZ JUAN CRISTOVAL 
ITÉ ELECTORAL PROV CAÑETE 

SECRETARIO 

ESCALAMTt tfbREZ MARIA 
COMITÉ EUECTORAL PROV CAÑETE 

VOCAL 
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